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Vistos los artículos 1.0 al 3.° y 5.0 al 1rJ del Reglamento de 
Vlas Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de .1962 y la Orden minis
teÍ'ial comunicada de 29 de noviembre de 1006, en relación ' con 
los articulos pertinentes de la ~ de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1968, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganaderia e informe da Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 

Pr!mero.-Aprobar la clasificaciÓn de las vías !peCuarias exis
tentes en e! término municipaJ. de Lante1ra, proVincia de Gra
nada, por la que se declara existen las siguientes: 

Cañada Real de Pasajeros. 
Gañada Real de Jerez del MarquesadO. 
Ambas cañadas con anchura de 75,22 metros. 
El recorrido, dirección, superficie y demás características 

de las vias pecuarias que se citan figuran en el proyecto de cla
sificación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ri
cardo López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en 
todo cuanto les afecta. 

Segundo.-<Esta resolución, que se publicará en el «IBoletin 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
repoSición, preVio al contencioso-admlnistrativo, en la forma, 

. requisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1'1 de marzo de 1968.--oP. D., el Subsecretario, F. Her

nández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 11 de marzo de 1968 por la que se aprue
ba la clasificación d.e las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Puebla de Lillo, provin
cia de León. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de 
Puebla de Llllo, provincia de León, en el 4ue no se ha formula
do reclamación alguna durante su exposición pública, siendo fa· 
vorables todos los informes emitidos en relación con la misma 
y cumplidOS todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° aJ. 12 del Reglamento de 
Vi as Pecuarias de 2(3 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1002, la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe da Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del 
término municipal de Puebla de Lillo, prOVincia de León, re
dactada por el Perito Agricola del Estado don Eugenio Fer
nández Cabezón, por la que se declaran existen las siguientes: 

Vereda del Puerto de San Isidro.-Anchura variable entre 
20,89 y 10 metros. . 

Colada de PinZón.-Anchura: 10 metros. 
El recorrido, dirección, superficie y demás características 

de las vias expresadas figuran en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

Segundo.-<Esta resolución, que se publicará en el «Boletin 
Oficia! del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
correspondiente para general conooimiento, agota la via gu
bernativa, pudiendo los que se consideren afectados por ella 
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-admi· 
nistrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados en el ar
ticulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en aro 
monia con el :>2 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 
1956. reguladora de la jurisdiCCión contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su' conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1.1 de marzo de 1968.-<P. D., el Subsecretario, F. Her

nández Gil. 

TImo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 12 de marzo de 1968 por la que se aprul? 
ba el Plan d~ Mejoras Territoriales y Obras de 14 
zona de concentración parcelaria de La Manchica 
(La Merca-OrenseJ. 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 19 de agosto de 1967 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona ~ 
La Manchica (La Meroa-0rense). 

lEn cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra.
Ilión i>a.rcelaria., texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y OrdenacIón 
Rural ha redactado y somete a la aprObación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de La Man
chica (La Merca.-Orense). Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluIdas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el articulo 
84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona y 
para los agricultores afectados. 

En su virtud, '. 
Este Mln1sterio se ha. servido disponer : 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales Y 
Obras de la zona de La Manchica (La Merca-Orense), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 19 de agosto de 1967. 

Segun<lo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las de redes de caminos, 
red de saneamiento, captación de aguas y roturación de terrenos, 
incluidas en este Plan. 

Tercero.--.La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los Siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: PresentaciÓn de proyec
tos. 1 de septiembre de 1968; terminación de las obras. 1 de 
febrero de 19'70. 

Red de ' saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de septiembre de 1968; terminación de las obras, 1 de 
febrero de 1970. 

Captación de aguas.-Fechas limites : Presentación de pro
yectos. 1 de septiembre de 19618; terminación de las obras, 1 de 
febrero de 19'70. 

Roturación de terrenos.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de septiembre de 1968; terminación de las obras, 1 de 
febrero de 19-70. 

Cuarto.--oPor la Dirección del Servicio Nacional de Concentra.
ción Parcelaria y Ordenación RuraJ. se dictarán las normas per-
tinentes para la méjor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento 
oport\Ulos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1968. 

y efectos 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y OrdenacIón Rural. 

ORDEN ele 12 de marzo de 1968 por la que se aprue· 
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras d~ la 
zona de concentración parcelaria de Alcubilla de 
las Peñas (SoriaJ. 

llmos. Sres.: Por Decreto de 16 de marzo de 196'7 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de ' la zona de 
Alcubilla de las Peflas (Soria). 

En cumplimiento de lo dIspuesto en la Ley de ConcentracióD 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
ha redactado y somete a la a.probación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Alcub1lla 
de las Peñas (Soria) . Examinado el referido Plan. 

Este Ministerio considera que las obras en él Incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
articulo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentracIón parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, 
Este Ministerio se ha servido disponer: 

iPrtmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Alcubilla de las Peñas (Soria), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 16 de marzo de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundIdo de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras Inherentes o 
necesarias a la concentracIón parcelaria las redes de caminos 
y la ~d de naseamlento incluidas en este Plan . 

Tel'cero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obra.; incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio NacionaJ. de Concentración Parcelaria y Ordenación RuraJ. 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 


